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Pasarela de Pagos de la Administración Vasca          

 

Formación del CSB 
 
CPR  

 

 
 
 

              
 

Cuaderno 60 Cuaderno 57 

CPR: 9050299 CPR: 9052180 CPR: 9050794 

Formato 502 
 

Cuaderno 60 
Modalidad 1 
formato corto 

Formato 521 
 

Cuaderno 60  
Modalidad 2 
formato corto 

Formato 522 
 

Cuaderno 60  
Modalidad 2 
formato largo 

Formato 507 

estándar no estándar 
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Formato 521  (Cuaderno 60 - Modalidad 2, formato corto) 
 

 

 
 

 
90521 010017 120000167774 1039122065 000033,46 0 

 
La composición interna de estos datos, será la siguiente: 
 
- Emisora (6p, incluido un dígito de control) 010017 

• Provincia (2p) 01 
• Municipio (3p) 001 
• Dígito de control (1p) 7 
 

- Número de Referencia (12p, incluidos dos dígitos de control) 120000167774 
• Identificación individualizada de cada documento de pago (10p) 1200001677 
• Dígitos de control (2p). 74 
 

- Identificación (10p) 1039122065 
• Discriminante del periodo (1p). Admite los siguientes valores: 1 

1 - Cuando en el tributo figure un único periodo de pago e importe. 
• Código de tributo, concepto o gravamen (3p). 039 
• Ejercicio (2p). 12 
• Último dígito del año en que finaliza el periodo de pago del tributo o gravamen (1p). 2 
• Fecha Juliana del día en que finaliza el periodo de pago del tributo o gravamen (3p). 065 
 

- Importe con dos decimales (12p). 
El recuadro destinado a expresar el importe se cumplimentará según se recoge a 
continuación a título de ejemplo: 

EUR****357,25 
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Pago del formato 521 caducado 

 

 
 
 

Pago del formato 521 no caducado 
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Formato 522 (Cuaderno 60 - Modalidad 2, formato largo con recargo) 
 

 
 

90522 486000 00210563686888 051133228 00000014 3258 00000024 
 
La composición del CSB o código de barras será la siguiente (54p): 
 

- Emisora (6p, incluido un dígito de control) 486000 
• Provincia (2p) 48 
• Municipio (3p) 600 
• Dígito de control (1p) 0 
 

- Número de Referencia (14p, incluidos dos dígitos de control) 00210563686888 
• Identificación individualizada de cada documento de pago (10p) 0021056368 
• Dígitos de control  para importes sin recargo (2p). 68 
• Dígitos de control  para importes con recargo (2p). 88 
 

- Identificación sin recargo (9p) 051133228 
El discriminante de este campo, que figura en los datos numéricos del aviso y que no figura en el 
código de barras es siempre = 5.  

• Código de tributo, concepto o gravamen (3p). (Según Anexo 6 del Cuaderno 60) 051 
• Ejercicio de devengo (2p). 13 
• Ultimo dígito del año en que finaliza el periodo de pago del tributo o gravamen (1p). 3 
• Fecha Juliana en que finaliza el periodo de pago del tributo o gravamen (3p). 228 
 

- Importe (sin recargo) en céntimos de euro. (8p). 00000014 
 
- Identificación con recargo (4p). 3258 

Sólo las cuatro posiciones de la fecha juliana límite. Las posiciones numéricas del campo identificación 
con recargo que no figuran en el código de barras se considerarán como valores fijos según los 
siguientes criterios: Discriminante = 9 fijo; Tributo = mismo campo de identificación sin recargo; Año 
devengo = mismo campo de identificación sin recargo.  

• Año de la fecha límite con recargo (último dígito) (1p). 3 
• Fecha Juliana límite para el recargo (3p). 258 

 
- Importe (con recargo) en céntimos de euro. (8p). 00000024 

 
 

Datos a introducir en la pasarela de pagos: 
Pago sin recargo: 

- Emisor (6p): 486000 
- Referencia (12p):  002105636868 

· Identificación individualizada de cada documento de pago (10p) 0021056368 
· Dígitos de control  para importes sin recargo (2p). 68 

- Identificación (10p): 05051133228 
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· Discriminante del periodo (1p). 5 Siempre 5 en este caso, ya que indica que cuando en el 
tributo figuren dos periodos de pago y por lo tanto dos importes se consignará este valor en el 
primero de ellos. 
· Identificación sin recargo (9p). 051133228 

- Importe (sin recargo): 0,14 € 
 
  

Pago con  recargo: 
- Emisor (6p): 486000 
- Referencia (12p): 002105636888 

� Identificación individualizada de cada documento de pago (10p) 0021056368 
� Dígitos de control  para importes con recargo (2p). 88 

- Identificación (10p): 9051133258 
� Discriminante del periodo (1p). 9 Siempre 9 en este caso, ya que indica que cuando en el 

tributo figuren dos periodos de pago y por lo tanto dos importes, se consignará este valor 
en el segundo de ellos. 

�  Identificación sin recargo (9p) 051133258 

• Código de tributo, concepto o gravamen (3p). 051 

• Ejercicio de devengo (2p). 13 

• Último dígito del año en que finaliza el periodo de pago del tributo o gravamen 
(1p). 3 

• Fecha Juliana límite para el recargo (3p). 258 
- Importe (con recargo): 0,24 € 
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Formato 507 

 
9050704833001800213213213210712121200000001000 

90507 04833001 800 2132132132107 121212 00000001,00 0 
 

 
 
- Entidad Emisora: 

· Formado los siguientes 8 dígitos por el código de la Entidad Emisora del pago. (En el 
ejemplo superior 04833001 – Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco)  
 · Los siguientes 3 dígitos son los correspondientes al sufijo o tributo. Cada Entidad 
Emisora puede dar de alta sus sufijos dependiendo de sus necesidades. (800) 

 

 
 
 

- Referencia 

· Los 11 primeros números son al azar (21321321321) y los 2 últimos (07) son los dígitos de 
control que se calculan en función de los parámetros del pago. 
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 · Para comprobar dichos dígitos existe: 
https://www.testpago.euskadi.net/p12iWar/testValidacion.jsp  

 

 
 

NOTA: donde pone “Dígito formación de los de control: 7” quiere decir 07 los dígitos de control 
siempre son 2. 
 

- Identificación – Fecha límite de pago 

· Formada por dos dígitos del día, dos dígitos del mes y dos dígitos del año esto es, DDMMAA.  
(121212) 
· No se pueden realizar pagos si esta fecha es inferior a la actual, ya que estarían caducados. 

- Importe 

· Los siguientes 10 dígitos corresponden al importe en centeuros (0000000100). 
 · El último número es el dígito de paridad siempre es 0. (0) 
 
 

NOTA: 
Esta explicación es de manera genérica y sencilla pero la documentación correspondiente a este tipo de 
pago está en: 

http://www.euskadi.net/r33-
2287/es/contenidos/informacion/mipago/es_testpago/adjuntos/doc/cuaderno_57.pdf
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Anexo I días Julianos 
 

 


